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Parle oficial. 
PñiMdctfClA QEL CONSEJO QE MINISTROS 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan eu esta Corte sin novedad en 
su importante salud.' 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Reglamento provisional 
PAttA 

li ÍDU.STUMI \ CQ2EAHZA DEL IMPORTO Di COHSüMüG. 

Conclusión (1) . 
• 

CAPÍTULO XXV. 

Encabezamientos gremiales obligatorios. 

Art. 220. Los encabezamientos gre
miales obligatorios en los pueblos que 
adopten el repartimieut) vecinal para 
cubrir el cupo total, bien sea por el par
cial de vinos y aguardientes, bieu por el 
correspondiente á otra especie que desig
ne la Dirección del ramo, cou arreglo á 
la facultad que le otorga el art. 5.° de la 
ley de esta fecba, se sujetarán en uu todo 
a las disposiciones de los artículos 213 y 
«¡guíenles de este reglamento. 

Cuando las clases declaradas agre
miabas no cumplan con lo dispuesto eu 
los artículos 214 y 215, después de ha
ber sido invitadas á verificarlo, los Ayun
tamientos designaráu por surteo los indi
viduos que han de considerarse represen
tóte?, (iel gremio para los efectos del 
^glaoieuto, con los cuales se entenderán 
directamente,sin perjuicio de¡a responsa
bilidad que para hacer efectivo el cupo de 

a e specie, objeto del encabezamiento, es 
e x jg«b:e á todos ellos. 

A r t « 221. Si no adoptaren la adminis
tración directa del impuesto lijado á la 
*8Pecie, ¿os cosecheros y espendedores, 
.instituidos en gteinio, harán la oportu-

n * di¿iribuc:óu entre s i , teuiendo en 
cnenta ia parto de sus respectivas cose-
T 1 6 ? o existencia de dichos líquidos que 

e ordinario destinen al consumo de la 
Calidad, para hacer efectivo el cupo ó 
•^abezaruieuto gremial. 

Ii) v el B O L E T Í N de ayer 

C A P Í T U L O X X V I . 

Encabezamientos parciales. 

Art. 222. Donde hubiere costumbre 
de proveer á los jornaleros que se ocupan 
en labores del campo de las especies del 
consumo diario como parte de su jornal, 
podráu verificarse encabezamientos par
ciales con los labradores, á cuvo fin de -
berá establecerse un tipo con relación á 
cada una do las especies por individuo, 
hectárea, fanega ó arauzada de tierra, 
sobre lo cual serán oídos el Ayuntamien
to y una comisión nombrada por los la
bradores. 

Si no hubiere avenencia en la desig
nación de los tipos se remitirán los datos 
reunidos á la Administración para que pro
pongan los que estime conciliatorio?; 
pero su acuerdo no será obligatorio, y 
los interesados podrán admitirle, ó recha
zarle, en cuyo último caso se exigirán 
los derechos que devenguen los con
sumos. 

En todas las poblaciones administra
das directamente por la Hacienda, estos 
conciertos deberán ser autorizado en la 
misma forma que para los gremiales pre
viene el art. 219. 

C A P I T U L O X X V I I . 

Mudios de cn/«¿>/<> los encabezamientos 
general:». 

Art. 223. Señalado el encabezamien
to general de una población, se reunirá 
el Ayuntamiento cou uu número de con
tribuyentes igual al de Concejales, en el 
cual estarán representados todos ¡os lla
mados á contribuir y acordarán, á plura
lidad de votos, los medios de hacer efec
tivo su importe por uno, si fuera posible, 
y en otro caso por varios de los medios 
siguientes: 

La Administración municipal. 
Los encabezamientos gremiales. 
El arriendo á venta libre de todas ó 

algunas especies. 
El arriendo con exclusiva eu los que 

obtengan esta facultad. 
El repartimiento vecinal. 
Los Ayuntamientos y asociados po

dráu adquirir á sn libre elección uuo ó 
varios de los medios expresados, y sólo 
en el caso de establecer el medio de re
partimiento vecinal, estarán obligados á 
justificar que ni los encabezamientos gre-
•miales ni el arriendo han ofrecido resul
tado en la localidad, salvo eu lo referente 
al cupo correspondí .ute al gravamen de 

la sal, respecto al que podrán acordar li
bremente el medio como determina el 
articulo 4.° de la ley de esta fecha. 

La designación de los asociados en
cargados de adoptar los medios para cu
brir los cupos de consumos deberá veri
ficarse por sorteo entre todas las clases 
que se expresan en el párrafo seguudo 
del art. 11 de la ley de 31 de Diciembre 
de 1881, á cuyo efecto se formarán tantos 
grupos cuantas seau aquellas, y de cada 
uno se sacarán los nombres que corres
pondan, con lo cual se hallará n represen
tadas eu las Juntas con la debida igual
dad todas las clases á quicues afecta el 
impuesto de consumos. 

Art. 224. La adopción de medios se 
pondrá en conocimiento de la Adminis
tración de Hacienda de la provincia, sal
vo en los casos eu que se haya de reali
zar el repartimiento vecinal, para el que 
será uecesaria la aprobación previa de 
dicha Administración. 

Art. 225. Cuando se adopte la admi
nistración municipal de los derechos, po
drá el Ayuntamiento, si lo estima nece
sario, y le será concedido, el reparti
miento de la tercera parte del cupo para 
que no sufra retraso el pago de los trimes
tres; pero de la cantidad repartida sólo 
se exigirá lo que en cada trimestre sea 
indispensable para completar su importe. 

Estos repartimientos se sujetarán en 
un todo á las disposiciones que regulan 
esta clase de medios, comprendidas eu 
el capítulo que trata de los mismos. 

Art. 226* Cuando el medio adoptado 
sea el de los conciertos ó encabezamientos 
gremiales, se someterán éstos, una vez 
estipulados, á la aprobación de la Admi
nistración de Hacienda de la provincia, 
en analogía con lo que se preceptúa res
pecto á los cxpedieutvs de arriendo. 

Art. 227. Para celebrar los encabeza
mientos gremiales servirá de base el im
porte de los derechos del Tesoro que co
rrespondan al cupo de las especies que 
comprendan, con más los recargos auto
rizados. 

CAPÍTULO XXVIII. 

Arriendos municipales, venta libre. 

Art. 228. Cuando el medio elegido 
para hacer efectivo el encabezamiento sea 
el arriendo á venta libre, procederá el 
Ayuntamiento á verificarlo en pública su
basta por los dorechos y los recargos 
autorizados. 

Estos contratos podrán celebrarse por 
un periodo de uuoátres añot¡ económicos, 
si bien cuaudo se celebren por más de un 
año deberán consignar uuacondición que 
evite las cuestiones que pudieran susci
ta'.-, si se aumentaran los cupos, si va
riaren las tarifas de los derechos ó los 
preceptos del reglamento se modificaren 
durante el indicado tiempo. 

Art. 229. Servirá de tipo para la su -
basta el importe del encabezamiento ge
neral, aumentado en un 3 por 100 para 
cobranza y conducción, y la cantidad 
que corresponda en proporción al tan to 
por 100 de los recargos legalmente auto
rizados y al importe fijado á cada especie 
eu el encabezamiento, sin el aumento que 
se autoriza para cobranza y conducción. 

Si el arriendo no abrazare todas las 
especies, servirá de tipo la cantidad que 
corresponda á las comprendidas en el 
misino, con sujeción á las reglas que es
tablece el párrafo anterior. 

El aumento de 3 por 100 sobre el 
cupo que se autoriza para cobranza y con
ducción no afectará á los derechos que 
deben satisfacer las especies, según las 
tarifas. 

Art. 230. El aumento que produzca la 
licitación quedará á beneficio de los fon
dos municipales. 

Art. 231. No serán admitidos como 
licitadores ni como fiadores de éstos: 

1.° Los individuos del Ayuntamiento 
que estén ó deban estar en ejercicio du
rante el arrieudo y los empleados del 
mismo. 

2.° Los Jueces muuicipales y sus su-
pleutes. 

3.° Los deudores á la Hacienda ó al 
Municipio. 

4.° Los coudeuados por sentencia fir
me á pena que llevo consigo interdicción 
civil. 

5 . a Los meuoref de edad. 
6 . a LOS declarados en quiebra que no 

estén rehabilitados. 
7.* Los extranjeros que no re uu ocien 

para este caso los derechos de so pa
bellón. 

Art. 232. Las subastas serán anun
ciadas con 10 días de anticipación, de
biendo justificarse en el expediente la 
fijación oportuna de los edictos corres
pondientes. , 

En estos edictos se expresará siempre: 
El día, hora y locat doude haya de 

celebrarse la subasta. 



j u e v e s H) ilc Julio de ÍNv>. 

La especie ó especies que sean objeto 
de arriendo. 

El importe de los derechos del Teso
ro y recargos autorizados 

La hora á que hade terminare! acto. 
La garantía necesaria para hacer ¡ca

taras y el local donde se halle de mani
fiesto para su examen el pliego-de condi-
ciones, que. espresará siempre la clase y 
cantidad de la lianza que haya de prestar 
el rematante y que no podrá exceder de 
la cuarta parte del precio anual por que 
se adjudique el arriendo. 

Art. 233. Las subastas serán presidi
das por el Alcalde, con asistencia de una 
comisión del Ayuntamiento nombrada por 
el mismo al efecto, debiendo hallarse ter
minados eu 1.° de Mayo y remitidas para 
el 10 á la Administración do Hacienda de 
la provincia, que las aprobará ó desapro
bará, según se hayan observado ó no las 
reglas a que deben sujetarse. 

Art. 234. F.n el día y hora señalados 
y ante las Autoridades de que se hace 
mención en el articulo anterior, temirá 
lugar el acto de la subasta, verificándose 
por pujas á la llana. 

Si durante el tiempo señalado para ha
cer proposiciones se cubriera el tipo fijado 
para la subasta, se adjudicará el remate 
al mejÓT postor, sin ulterior licitación. 

En caso contrario se anunciará una 
segunda licitación en iguales términos 
que la primera, y en e la se admitirán 
posturas por las dos "terceras partesulel 
importe fijado como tipo de remate, adju-
cáudoee la subasta al que resulte mejor 
postor, siempre sin ulterior licitación. 

Sin embargo de lo dispuesto eu el 
párrafo precedente, los Ayuntamientos, 
sin necesidad de acudir á una segunda 
subasta, podrán acordar la Administra
ción municipal. 

Art. 235. Si no se preseutaren licita-
dores en la segunda subasta, el Ayunta
miento procederá inmediatamente ¿adop
tar el medio de hacer efectivo el encabe
zamiento. 

Art. 236. De.la decisión que recaiga 
sobre aprobación ó desaprobación acerca 
3é las subastas podrán ieclamar ante la 
Dirección general del ramo, en el tér
mino de ocho días desde la notificación 
administrativa, el Ayuntamiento, los re
matantes, los demás licitailores que hu
bieran hecho postura y ¡es que justifica
ren que no les fué admitida la que inten
taron hacer: contra el fallo que dicte la 
Dirección podrá apelarse ante el Miuis-
teiio de Hacieuda dentro del plazo re
glamentario. 

Art. 237. Si la subasta fuere desapro
bada, se procederá sin la menor demora 
á anunciar y celebrar otra en un solo acto, 
teniendo en cuenta en el nuevo pliego de 
condiciones las causas que hayan moti
vado la desaprobación. 

Art. 2 3 8 . . Los Ayuntamientos podrán 
dar posesión interina á los rematantes en 
el día en que debau empezar los arrien
dos, aun cuando no hayan recibido el 
expediente aprobado, pero sin perjuicio 
de dar cumplimiento á lo que la Admi
nistración provincial acuerde. 

Art. 239. Las cuestiones reg'amen-
tanas entre arrendatarios y contribuyen
tes serán dirimidas por el Alcalde del 
pueblo. Si los interesados z,o se confor
maren con la decisión de éste, podrán en
tablar sus reclamaciones en el térmiLO de 
ocho días ante el Administrador de Ha
cienda de la provincia, que fallará en pri
mera instancia. 

Contra su resolución podrán 
los interesados ante la Direccj^ 
de Impuestos, si la cuantía de 1¡ 
no excediere de 250 pesetas y an^óJel-Mi-
nisterio de Hacienda en otro cafi4wSBK£ 
del. plazo reglamentario. 

C A P Í T U L O X X I X . 

Arriendos tlcs á la c 

Art. 240. Las subastas se V^KÍ&ĉ rén 
por el sistema de pujas á la llana, sir
viendo de tipo el importe del encabeza
miento correspondiente á las especies ob
jeto del arriendo, aumentado en uu 3 por 
100 para cobrauza y conducción y lo que 
corresponda por recargos autorizados. 

Art. 241. En el pliego de condiciones 
se marcará el precio á que haya de veu-
derse al pormenor cada una de las espe
cies, para lo cual .se tomarán en cuenta 
su valor en el punto productor y los gas
tos de trasportes, vendajes, derechos y 
recargos. Todas estas circunstancias se 
harán constaren el expediente por medio 
de un certificado de lo resuelto por el 
Ayuntamiento, que deberán autorizar el 
Alcalde, el Síndico y el Secretario. 

Art. 242. En los pliegos de condicio
nes se establecerán sin perjuicio de otras 
que convengan, las siguientes: 

1.* Que la venta de especies en canti
dad inferior á seis kilogramos ó litros in
clusive sólo se verificara por el arrendata
rio y por quien obtenga su consentimiento 
por escrito. 

2.* Que no podrá, sin embargo, im
pedir 'a venta en iguales cantidades á los 
cosecheros y fabricantes por el producto 
de sus cosechas y fabricación, siempre 
que cada uno lo verifique en un solo 
local. 

3.* Que el arrendatario queda obliga
do á teuer el surtido necesario de las es
pecies para el consumo de la población, 
y si no lo hiciere, podrá verificarlo el 
Ayuntamiento á costa suya. 

4 . a Que los vecinos y forasteros po
drán hacer ventas desde más de seis ki
logramos ó litros inclusive en adelante, 
bajo los preceptos del reglamento. 

Art. 243. También se fijarán en las 
condiciones los meses en que deberá va

ciarse el surtido de earnes, donde exista 
esta Costumbre, las épocas en que debau 
alterarse los precies de ventas do las es
pecies eu alza ó en baja. 

Art. 244. En ló relativo á la cuantía 
de la fianza que deba prestar el ramean
te, anuncio, celebración y aprobación de 
las subastas debcráuobservarse las reglas 
establecidas eu el capítulo anterior para 
los arriendos á venta ibre. 

Art. 245. En la primera subasta se
rán admitidas: 

1.°- Las proposiciones que cubran ia 
cantidad ó el precio que sirven de tipo, 
aceptando los precios de venta. 

2.° Las que cubran el tipo y rebajen 
los precios. 

3.° Las que sobre cubrir el tipo y. re
bajar los (Tocios hagan otras concesiones 
beneficiosas al vecindario. 

Art. 246. 8| en ia primera subasta ao 
se verificare el arriendo por falta de lici-
tadores ó de proporciones admisibles, 
se rect i f icar, los precios de ve-., tu, anun
ciándose, cou expresión, de esta circuns
tancia, ia segunda subasta, quo teudrá 
efecto á los tcho días. 

Eu caso de hacerse postura admisible 
se adjudicará el remate siu ulterior lici
tación. 

Art. 247. En la segunda subasta se-
l viu admitida*: 

jjjyiv» Las proposiciones que cubran la 
cantidad ó el precio que sirve de tipo, 
aceptando los precios rectificados. 

2-.° Las que cubran el tipo y rebajen 
ios precios. 

3.° Las que sobre cubrir eitipo y re- J 
bajar los precios hagan otri.s copecsiques 
beneficiosas al vecindario. 

Art. 248. Én el caso de que tampoco 
en Ja segunda subasta se verificare el 
arriendo, se anunciará y ce.' brará la ter
cera, sirviendo de tipo el importe de las 
dos terceras partes de la anterior. 

Art. 249. En la tercera subasta sólo 
se admitirán proposiciones ó pujas que i 
mejoren e. tipo. 

Art. 250. Cuando circunstancias ex
traordinarias hagau excesivam nte bajos 
ó altos los precios* estipulados, el arren
datario ó el Síndico del' Municipio acu
dirá al Ayuntamiento solicitando su rec
tificación, y al efecto acompañará "los do
cumentos que estime necesarios. El 
Ayuntamiento emitirá su dictamen razo
nado, y remitirá el expediente con urgen
cia á la Administración provincial de Ha* 
cieuda para su resolución dentro del tér
mino de veiute días. 

C A P Í T U L O X X X . 

IivjKirtimiento. 

Art 251. Es necesaria autorización 
previa de la Administración provincial de 
Hacienda para hacer efectivo el encabe
zamiento por repartimiento vecinal ex
cepto en cuasito al cupo correspondiente 
á la sal. según dispone el art. 223. 

Art. 252. Autorizado que sea, se uom-
brará por la Administración provincial, 
para ejecutarle, un número de Reparti
dores igual al qe los Concejales de la lo
calidad eu que tengan representación las 
diversas clases de contribuyentes, según 
dispone el art. 11 de la ley de 31 de Di
ciembre de 1881. 

Art. 253. El cargo de Repartidor es 
obligatorio en la Infama forma que para 
la contribución de inmuebles. 

Art. 254. No serán comprendidos en 
los repartimientos: 

1.° Los pobres de solemnidad ó noto-
ridad. 

2.° Los hacendados forastero? que 
no tengan casa abierta manteuida á su 
costa, ó que la teugau solamente por 30 
días en cada año se les impondrá la cuota 
qne correspondiendo con relación á las 

j personas y al tiempo de residencia de 
éstas en la localidad, y siempre en la ca
tegoría que eu el pueblo les corresponda. 

3.° Los concurrentes á establecimien
tos de baños ó aguas, y los que habiten 
eu cualesquiera otros de hospedaje, pues 
á los dueños de éstos es á quiones debe
rá imponérseles la cuota correspondiente 
á loa consumos que devengueu. 

4.° Los cuerpos armaJos del Ejército, 
Marina, Guardia civil, Carabineros, Re
monta, Torrero» y las dotaciones de ios 
buqu' 8 de la Armada; pero esta exención 
es para el solo caso de repartimiento; en 
el que no serán incluí.los. por razóu de sus 
sueldos los mutares eu activo servicio, 
que uuicaiueute tatarán sujetos al im
puesto eu esta forma cuando les corres-
pOüda por otro coucepto distinto del de 
su hacer personal. 

Para los efectos oe la disposición an
terior, se entiende en activo servicio á 
todos os militares á quivnes se acredite 
su haber por el presupuesto de la Guerra 

Art. 255. Constituida | a J U l í t a r 

t idoracnlaformaque determina 7 * ^ 
tí culo 252, procederá en primer té 
á establecer el núraerode categoría1*111* 
sean necesarias, atendidas las circu 8 ^ 
.cías de cada localidad. u* 

Una vez hecha esta operación se 
cederá á colocar en cada uua de íag ^ 
gorias á los contribuyentes ŝ -gún 
dición y circunstancias; en fe icteli g e!* 
cia de que s io ien no deberán servir d* 
base para ello la riqueza territorial,^ i 
restantes signos de tributación, son' f a c^ 
res que deben tenerse presentes, en ODÍ. 
de todos los demás que puedan gerv& 

para determiuar la importancia delcoujQ 
mo de cada iudividuo. 

De igual manera procederán para la 
designación de personas de estas categ^ 
rías, debiendo tenerse presente para h*. 
cer la debida distinción respecto á 
criados, los propiamente dichos qne co. 
meu eu casa de sus amos,, y ios qae de-
pendiendo dé ellos como jornaleros, rec¿. 
ben el sustento diario. 

Eu ninguna forma y bajo uingún pre-
texto podrá atribuirse mayor cuota de 
consumos á una familia que la que le co
rresponda eu razón del número de indU 
viduos de todas categorías de que secón», 
ponga, ni que los tipos de consumos de 
éstas, excedan ó sean menores de los qoe 
se asignen á cada una de las categoría*. 

Art. 256. Los tipos de consumos de 
especies de cada-contribuyente se ajusta
rán en un todo á las disposiciones del ar-
tículo 11 de la ley de 31 de Diciembre 
de 1881. 

Art. 257. Yr; ?c verifique el reparti
miento por la totalidad del cupo de enca
bezamiento ó sólo por déficit, se aumen
tará á su importe tcral por derecho* y re
cargo, un 5 per 100 para suplir partidaí 
•fallidas,- y un 3 por 100 para cobrauza y 
conducción. 

Art. 258. El repartimiento deberá es
tar terminado en 1.° de Junio y remitido 
á la Administración de !a provincia antea 
del 20. para que pueda verificarse la co
branza sin demorar el ingreso de los tri
mestres; en otro cas-i ios repartidores y 
los individn* s del Ayuntamiento serán 
personal y mancomunadamente respon
sables del importe de los plazos vcncidoi. 

Art. 259. Cuando p-»r morosidad del 
Ayuntamiento y Jont-i repartidora no se 
realizareu las operaciones del reparti
miento dentro de la época fijada paraqo» 
se halle terminado y pueda aprobáis* 
con ia oportunidad debida, el Admion* 

• trador de Hacienda de la provincia podrá 
nombrar un Comisionado que paBealpuí* 
blo á efectuarlo á costa y bajo la perso
nal responsabilidad de ambas entidades. 

Art. 260 Terminado el repartimiento 
se anunciará al público que qaeda de 
manifiesto eu la Secretaría del Ayunta
miento para que los contribuyentes pn°" 
dxn examinarle libremente y presentar 
sus reclamaciones en el término de ocn 
días hábiles, las cuales serán re iné i s 
por el mismo Ayuntamiento dentro de.o-
ocho días siguientes oyendo á los 
partidores. . 

Transcurridos los ocho días, contad m 
desde el en que se fije el anuncio eo e 
sitio de costumbre, ninguna reclama 1 0 

será admitida. ^ 
Art. 261. Oídas y resueltas las qoe ^ 

presenten en tiempo hábil, se r«»m»ti 
repartimiento á la Adminiltr cion p . 
vincial, que lo aprobará ó desapro 
en el término de otros echo días. 
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Art. El plazo de ocho dina para 
e 0 t a r sus reclamaciones contra el re-

rto lo 8 hacendados forasteros siu casa 
bierta, asi como los individuos que uo 

deben ser incluidos en aquél empezará á 
contarse desde el día siguiente al en que 

les haya notificado la cuota señalada, 
. -u el caso de no habur sido notificados, 

desde el siguiente á aquel en que sé les 
xij»el pago del primer trimestre. 

^ rt. 263. Los iuteresados que no es-
tovif reu conformes con las decisioues del 
juntamiento podráu reclamar ante el 
¿¿ministrador de Hacienda en el térmi
no de ocho días, para que resuelva eu 
primera instancia. 

Cuando se trate de peticiones que 
afecten & la totalidad del reparto, la re
clamación se interpondrá ante La Direc
ción general de Impuestos en el mismo 
término. 

Art. 204. I-as resoluciones de la Ad
ministración provincial ser$u apelables 
«ote la Dirección general del rumo en el 
término de 15 días si ia entidad de la 
cuota fijada no excediera de 250 pesetas, 
y aute el Ministerio de Hacienda dentro 
del plazo reglamentario desde la uotilica-
ción, cuando la cuota exceda de la expre
gada cautidad; pero sin perjuicio de lo 
qoe la Superioridad respectiva resuelva, 
ge llevará á efecto lo acordado por la Ad
ministración provincial. 

Art. 265. La Administración provin
cial suspenderá la aprobacióu de los re
partos: 

1.° Por comprender individuos queex-
coptúe este reglamento. 

2.° Por comprender cantidades ó re
cargos uo autorizados. 

3.° Por no haber asistido á formarle, 
cuando menos, la mitad más uno de los 
repartidores. 

4.° Por no haber asistido á su revisión, 
cuando menos, la mitad más uno de los 
Concejales. 

5.° Por no haber estado real y efecti
vamente de manifiesto durante ocho 
días. 

6.° Por no haberse admitido reclama
ciones dentro de dicho término. 

La Administración provincial ordena
ra que en el plazo de 15 días se subsanen 
las faltas ó que se haga de nuevo el re
partimiento según la Importancia que 
aquellas tengan. 

Art. 266. Si para el día 30 de Junio 
1& Administración no hubiere devuelto el 
^partimiento aprobado, podrá el A\un
tamiento proceder á la cobranza de] pri. 
"fcr trimestre, sin perjuicio de venticar 
d'spués las indemnizaciones que corres
pondan; pero uo le será | ermitido exigir 

f* í e £undo trimestre sin especial autori
zación. 

A r t - 267. Si todavía para el día 1.° de 
V l t fmbre no estuviere definitivamente 

Probatlo d repaitimiento, ni se hubiere 
kmdo autorización especial para la 

granza del segundo tiin.estre por culpa 
^ Ayuntamiento, sera éste responsable 

e ' importe de los trimestres, sufriendo 
0 8 «premios á que haya lugar. 

f̂*. '¿68. Aprobado y recibido el re-
j^ttimiento, s e entregará á cada contn-

Q)ente una papeleta que exprese su 
° k anual y e i importe de cadatrimes-

J i 8 , n perjuicio de que la cobrauza de 
8 8e verifique por recibos talonarios, 

de ^ Ayuntamiento cuidará 
^ balizar ia cobranza por sí ó por me
tilo 6 ^' ' e * í a ( * 0 8 nombrados por el mis-

> Redando siempre responsable la 

Corporación del pago do los respectivos 
trimestres en las épocas ouortunas. 

Art 270. Los apremios que el^Ayunr 
tamiento tenga que dirigir coutra los 
contribuyentes para el pago de sus res
pectivas cuotas, se sujetarán á la instruc
ción de 20 de Mayo de 1884, cou las 
modificaciones que en lo sucesivo se es
tablezcan. 

Art. 271. Bl Ayuntamiento es res
ponsable de entregar en la Tesorería de 
la provincí;. el importe de los trimestres 
eu las ^¡"jeas marcadas. 

Art. 2*72. 1.a nentas del Recaudador 
municipal serán examinadas y finiquita-
das pOÍ el Ayuntamiento y contribuyen-
tes asociados, determinando el tanto por 
ciento que deba abonársele; de todo lo 
cual se dará conocimiento á la Adminis
tración provincial. 

Art. 273. El reparto del cupo corres
pondiente á la sal, cuando aquel medio 
se ad"pte únicamente respecto á esta es
pecie, se sujetará eu todo á las disposi-
cione-s contenidas eu este capitulo. 

CAPÍTULO XXXI. 

Arriendos jtor la Hacienda. 

Art. 274. Cuando la Hacienda adopte 
como medio de administración el arrien
do, deberá ajustarse á los preceptos de 
este capítulo. 

Art. 275. Los arriendos comprenderán 
siempre los derechos del Tesoro, marca
dos en las tarifas y los recargos munici
pales que autoriza la ley. 

Los arbitrios locales se concertarán eu-
tre el Ayuntamiento y el arrendatario del 
cupo del Tesoro y recargos, á meuos que 
la Corporacióu municipal prefiera que el 
arrendatario los recaude por cucuta de 
aquél, eu cuyo caso podrá establecer cer
ca de éste la* oportuna interveución. 

Ku este último caso el arrendatario 
de la Hacienda percibirá por premio de 
recaudación el 5 por 100 dei importe de 
los arbitrios locales que recaude. 

Art. 276. Ningún arriendo se contra
tará por menos de un año ni por más de 
tres. 

Art. 277. La Administración, tenieu-
do presentes los cupos atribuidos á cada 
una de las especies, el producto de los 
derechos eu el año común del último 
trienio ó quinquenio, y los demás datos 
concernientes a la localidad, fijará libre
mente él tipo de la subasta. Al efecto for
mará un presupuesto que exprese las es
pecies gravadas el consumo anual gra
duado a cada una, los lerechos que teu-
g . in marcados en la tarifa, y su importe 
y el de los recargos municipales, con 
distinción. 

Art. '¿1f>. La \dmmistración formará 
al propio tiempo el pliego de condiciones 

i del arriendo, estableciendo las que se 
juzguen necesarias ó convenientes, aten
didas ias circunstancias.locales; debiendo 
figurar entre elias las siguientes: 

1.* Que el arrendatario queda subro
gado eu los derechos y acciones de la 
Hacienda eu los ramos qne cómprenle el 
contrato. 

2 . ' Que en la cobranza do los dere
chos y precauciones para asegurarla ha 
de sujetarse á la tarifa y á los preceptos 
de este reglamento. 

3.* Que por.razón de recargos muni
cipales autorizados ó que se autoricen en 
ia época del contrato, ha de entregar (ai 

[ .cantidades que correspondan según el 
I cousumo auual fijado á las especies y se-
" guí el tanto en que cousistau los mismos 

recargos, pero con loa aumentos qne hu
bieren tenido en la subasta del arriendo. 

4.* Que no le corresponde percibir el 
10 por 100 df administración de recar
gos, mediante á que éste pertenece á la 
Hacienda, conforme al art. l.° de la ley 
de esta fecha. 

5.* Que las cuestiones reglamenta
rias entre el arrendatario y los contribu
yentes serán dirimidas por la Adminis
tración, si la hubiese en el pueblo, y en 
otro caso por el Alcalde en la forma que 
expresa el art. 239. 

6.* Que queda obligado á facilitar 
mensualraente á la Admi:iistra"ión de la 
Hacienda los datos a que se refiere el ar
ticulo 16, y á presentar ios iibros y los 
registros que lleve, siempre que lo recla
me la Administración, durante la época 
del arriendo y tres meses después. 

7." Que en los cinco primeros días de 
cada mes ha de entregar en la Tesorería 
de la provincia ó en donde se le ordene, 
el importe de la mensualidad corriente 
por derechos, recargos y arbitrios. 

8." Que si no lo verificare eu el ex
presado día ni en los siguientes hasta el 
10 inclusive, se considerará legal y com
pletamente rescindido el contratoal fina
lizar el mismo día 10, quedando la lianza 
á beueficio del Kstado, y con esto libre 
ya de toda otra responsabilidad el arren
datario, aunque se hagan después de 
otros contratos por ineuor precio. 

9 . a Que siendo estos arriendos unos 
contratos hechos á suerte y ventura, uo 
podrá pedir rebaja del precio estipulado 
ni indemnización alguna. 

10. Que si dejare de cumplir alguna 
condición, y de ello se siguieren perjui
cio á la Hacienda, queda obligado á rein
tegrarlos, cuya obligación acepta del 
mismo modo la Hacienda. 

11. Que si se alterasen los derechos 
en alza ó baja se aumentará ó disminui
rá porporcioualmeutt el precio del arrien
do siu rescindir de éste. 

12. Que la Administración le prestará 
auxilio eficaz en cuanto lo reclame y le-

I galmentc pueda dársele. 
13. Que el arrendatario vendrá obli-

j gado á satisfacer la contribución que. los 
: reglamentos señalan á toda clase de con-
. tratos públicos; los honorarios que deven

guen ios Notarios que actúen eu la su 
basta y los demás gastos que se originen 

\ del contrato, el cual se elevará á eseritu 
ra pública. 

14. Que no podrá dársele posesión del 
contrato sin que previamente afiance en 
el Tesoro su cumplimiento cor una can 
tiuad que représeme en metálico la cuar
ta parte del precio anual estipulado, iu 
el usos derechos y recargos. Pero si al 
aprobarse el arrieudo uo fuere conocido 
el importe auual de los recargos, podrá 
dársele posesión siempre que acredite ha 
ber constituido la fianza correspondiente 
á los derechos dil Tesoro; señalándole el 
término improrrogable de 30 días para 

( completarla con la cantidad respectiva a 
ios recargos; eu la inteligencia de que no 
verificándolo al fiua.izar el último de los 
30 días quedará legalmente rescindido e 
contrato, adjudicándose al Estado la lian 
za que estuviere prestada como compen 

I sacien de los perjuicios que la rescisión 
pueda causarle, cou lo cual el arrendata 
rio quedará libre de teda otra responsa 
bilidad. 

Por lo relativo á los arbitrios locales, 
la fianza será del importe ue la .cuarta 
parle del total en que se concierten KÍ 

hubiere avenencia en este punto. En caso 
contrario, dicha cuarta parte se lijará por 
el promedio de recaudación de los arbi
trios en el trienio anterior. 

Art. 279. También podrá admitirse 
la fianza en fincas por las dos Herreras 
partes de eu valor en tasación, previos 
los requisitos establecidos al efecto, en el 
solo caso de que el precio anual de los 
arriendos, comprendidos derechos y re
cargos, no exceda de 25.000 pesetas. 

Kn tal caso, si el contrato quedare 
rescindjdo por falta de pago, según lo 
prescrito en la condición 8.* del artículo 
anterior, será perseguida la fiauza en fin
cas hasta que perciba la Hacienda la 
parte que se le deba y se abonen las cos
tas devengadas, despnés de lo cual el 
arrendatario quedará libre de toda otra 
responsabilidad. 

Art. 280. Los arriendos de capitales 
de provincias y poblaciones asimiladas, 
deberán anunciarse 30 días antes de la 
subasta en la <iar.eta de Madrid en los 
Boletines oficiales respectivos y por edic
tos en los sitios acostumbrados en las 
poblaciones interesadas. 

Kn caso de urgencia podrá reducirse 
hasta 10 días el plazo de anuncio. 

Art. 281. Los arriendos de los pue
blos deberán anunciarse 20 días antes de 
la subasta en el Boletín oficial* insertan
do el presupuesto y el pliego de condi
ciones en el pueblo interesado y en la 
cabeza del partido judicial por medio de 
edictos, pudiendo procederse eu casos de 
urgeucia como determina el artículo an
terior. 

Art. 282. Kn todos los anuncios se 
expresará siempre el día, hora y sitio de 
la subasta, la manera ó el sistema de ce
lebrarla, y el depósito previo del 2 por 
100 del tipo que habrá de hacerse para 
poder licitar. 

Art. 283. Las subastas de capitales 
de provincia se verificarán simultánea
mente en Madrid y en la capital respec
tiva por el sistema de pliegos cerrados. 

Si resultaseu dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá licitación verbal entre 
los autores de ellas por el término de 15 
minutos, adjudicándose al mejor postor. 

Si la identicidad de las proposiciones 
tuviere lugar entre las que resulten como 
mejores ofertas en distintos puntos, la li
citación verbal entre los adjudicatarios 
provisionales, tendrá lugar eu la oficina 
que hubiere presidido la subasta en Ma
drid, dentro del término de quinto día, á 
contar desde el eu que resulte notificado, 
el postor que lo sea en último lugar. 

Art. 284. Las -ubastas de las demás 
poblaciones se verificarán en ellas, pero 
serán anunciadas en la capital de la pro-
vini-ia, eu la cabeza del partido judicial 
y en el miamo pueblo interesado, verifi
cándose por pliegos cerrados, pudiendo 
acrdarse, cuando se estime conveniente 
que la subasta se celebre también en 
Madrid. 

Ait. 285. No se celebrará más que 
una subasta, si en ella se presentan algu
na ó varias proposiciones en forma legal 
que cubran eí tipo y acepten las condi
ciones. 

Art. 286. Las subastas no serán fir
mes hasta que recaiga sobre ellas la apro
bacióu de la Administración de Hacieuda 
de la provincia. 

Art. 287. Si en la subasta que se ce
lebre no se presentasen proposiciones que 
cubran el tipo, ó fueren inadmisibles, la 
Administración de Hacienda consultará 
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con la Dirección genera! del ramo acerca 
de loa tipos que convenga señalar para 
las suo-r-ivas. 

Art. 288. No serán admitidos como 
licitadorcs les que se hallen comprendi
dos euailguuo de los casos que determi
na el art 231. 

Art. 289. Después del acto de la su
basta, si en ésta se hubiere admitido al
guna preposición que cubra el tipo y 
acepte las condiciones, no se admitirá 
ninguna | or ventajosa que sea. 

Art 290. lín las capitales de provin
cia los actos de subasta serán presididos 
por el Jefe de Negociado m;is caracteriza
dos de la Administración ó bien quien le 
sustituya, asistiendo como Vocales un 
Oficial de la Contaduría y el Abogado del 
Kstado, y autorizados por un Notario pu
blico que designará el Presidente de la 
misma subasta. 

En las demás poblaciones las subastas 
so celebrarán por una comisión del Ayun
tamiento, uombruda al efecto, presidien
do el Alcalde. 

Art. 291. Los Administradores de Ha
cienda aprobaráu las fianzas bajo su res
ponsabilidad, oyendo al Contador y al 
Abogado del Kstado.-

Art. 292. La Administración en el 
punto de su residencia y la Autoridad lo
cal en las demás poblaciones pondrán eu 
posesióu á los arreiülotarios. 

Art. 293. Cuando la aprobación de 
una subasta se retrase mas de 40 días, 
contados desde el remate, el rematante 
podrá retirar su proposición, que. i ando li
bre, do todo compromiso. 

Art. 294. Cuando el rematante no 
tome p; sesión por falta de fianza ú otras 
causas producidas por culpa suya, perde
rá el previo depósito, que ingresará eu 
Tesorería, y será responsable de ios per
juicios de la Hacienda. 

Art. 295. Si no se presentaren propo
siciones, ó si dstas fueren inadmisibles, 

podrán dejarse abiertas las subasta» por 
término de ocho días, bajo la cantidad 
que en la última hubiere servido de t[po, 
pudiéndose adiuiiicar el arrien lo al que 
mejore el tipo sin nueva licitación. 
• Art. 296. Xo se intentarán por la Ha

cienda arriendos parciales por ramos ó 
especies, mediante á que debe preferir á 
ellos el arrieudo geueral. 

Art. 297. Las reclamaciones á que dé 
lugar la aprobación ó desaprobación de 
las su bastas correspondientes á capitales 
de provincia y poblaciones de más de 
20.000 habitantes eu su casco y radio, 
bien se entablen por el rematante, por los 
licitadores ó por los quelehubicren iuten-
tado serlo, sin que se les haya admitido la 
licitación, se formularán ante la Dirección 
general de Impuestos dentro del término 
de ocho días, á contar desde el de la ce
lebración de la subasta, cuyo Centro re
solverá en primera instancia. 

Contra los acuerdos de la Dirección 
podrá entablarse recurso dé alzada unte 
el Mmisterio tle liacnuda dentro del tér-
miuo de 15 días. 

C A P Í T U L O X X X I I . 

Personal administrativo. 

Art. ¿98. L O S Administradores do Ha
cienda gen los Jefes del personal admi
nistrativo y del resguardo especial de 
consumes. Kn tal concepto le corres
ponde: 

l.° Cui ;ar del cumplimiento del re
glamento y de que todos los empleados 
y dependientes contribuyan á ello en la 
esfera que exijau sus respectivos cargos. 

2 ° Inspeccionar y modificar en su 
case la distribución del servicio del res
guardo. 

3.° Cursar á la Superioridad con su 
informe las solicitudes que eleven los 
empleados de los Fielatos y los individuos 
del resguardo de cualquiera clase. 

4.° Separar provisionalmente los indi

viduos del resguardo que por faltas gra
ves ó motivos de orden púbiieo den lugar 
á ello, y nombrar interinamente para 
estos cargos, dando cuenta inmediata
mente á la Dirección. 

5.° Acordar la suspensión de empleo 
y sueldo de los empleados é individuos 
del resguardo. 

6.° Practicar todo lo que relativa
mente á su cargo de Administrador pre
viene este reglameLto 

7.° Disponer la celebración de una 
junta semanal, ó por lo menos cada 15 
días, bajo su presidencia y c -u asistencia 
del Contador, del Jefe de Negociado de 
Impuestos, del Oficial del Negociado de 
Consumos, del Visitador y de cualquiera 
otros empleados del ramo cuya asistencia 
considere oportuna, para tratar del esta
do de valores de la intervención de los 
depósitos, de las fábricas, de la vigi
lancia sobre introducciones, extraccio
nes y tránsitos, del servicio do los Fiela
tos, del celo qno acrediten los empleados 
y dependientes, de las recomendaciones 
ó censuras que merezcan, y finalmente 
ile todos los demás particulares que iute-
reseu á la recaudación y que tengan so
bre ella notoria influencia. 

Del resultado do d i chas juntas se dará 
cuentaá la Dirección general. 

Art. 299. Corresponde igualmente á 
los Administradores: 

1.° Ordenar por sí el servicio del per 
souai de los Fielatos. 

2.° Designar los puntos fijos en que 
deba prestar servicio el Resguardo. 

3.° Calificar á todos los individuos, 
asi de Fielatos como del Resguardo, y 
remitir á la Dirección general sus ralifi-
cucione* cuando ¡a misma las reclame 

4.° Comunicar al Resguardo todas las 
órdenes de la Superioridad, cuidando de 
su cumplimiento. 

Art 300. Los Fieles y los Intervento
res son los Jefes de los Fielatos, y por lo 

tanto, responsables en primertérn,^ 
la recaudación v de las faltas on. 0 < ^ 
servicio del mismo se cometan »¡. 
por eso dejen de participar do olla tod 
los demás empicados que so halleu fü̂  
cionando en los mi-mos Fielatos. 

Art. 301. Incumbo á los Fieles o | f t 

terveutores: 
1.° Cuidar de que los empleados 

dependientes auxiliares del Fielato ocj 
pen su puesto durante las horas enq„ 6 

deben llenar sus respectivos deberes cou 
forme á las necesidades del servicio. 

2." Cuidar de .que haya orden y con,, 
postura en el despacho, y de q 0 e ^ 
guarden á los contribuyentes las coag¡. 
deraciones debidas. 

3." Cuidar del cumplimiento (U»)̂  
órdenes que les comunique la AdminU. 
tracióu. 

4.° Dar parte al AdminÍ8trador del ra. 
mo de cualquier abuso ó inconveniencia 
que merezca corrección. 

Lo8 Interventores cuidarán con partí-
cularidad de que los pesos, destares, m». 
didas y aforos sean ejecutados, publica, 
dos y sentados ó escritos cou fidelidad. 

Art. 302. Los dependientes de! Reg. 
guardo que se hallen de servicio en los 
Fielatos estarán á las órdenes de los Fie-
les é Interventores en cuanto sea coate, 
nionte para auxiliar la recaudación, ve
rificar reconocimientos y evitar frao 
pero tienen el doble carácter de fiscalizar 
las operaciones recaudadoras en repre-
seutación del Visitador, á quien informa-
ran verbal mente y cuando el caso lo re
quiera, por escrito, de 1as faltas que no
taren. 

DISPOSICIÓN F I N A L . 

Art, 303. Queda derogada la instruc
ción de 31 de Diciembre de 1881 sobre 
administración y cobranza del impuesto 
de consumos. 

Madrid 16 de Junio de 1885.=.\pro-
bado por S. M . = C K - G A Y Ó N . 

Gobierno civil. 

PROVINCIA DE MADRID. 
ESTADO del precio medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo (¡ue á continuación se expresan, en el mes de Junio ú'fimo. 

eiJKIU.OS C A B K Z A S DE PARTIDO. 

Alcalá de Henares 
Colmenar Viejo 
Chinchón 
Gelafo 
Madrid (l) 
Nav.ilciírnero 
San Martin deValdeiglesias. 
Torrelíiguna 

TOTAhES 

Precio me'¡o general en la provincia 

O i . a . l . i . Centeno. 1 Maíz. 

irECTÓLIlKOH. 

Pesilas, £¿&ts..Pt2:Us. litii. 

18 i 
10 60 
21 61 
21 $8 

• • 
20 90 
23 52 
17 . 

137 81 

19 89 

8 50 
12 60 
11 71 
12 10 
12 72 
14 41 
11 » 

11 w 

l o 
15 

» 

14 41 
12 75 

52 16-

18 04 

Peaia. Cíc's 

Garbanzos. Arroz . 

KILOGRAMOS. 

P«t«. CíülL 

1 25 
0 68 
0 47 
0 64 
1 28 
0 70 
0 52 
0 50 

0 04 

0 76 

Pessfc Cé:ü. 

0 71 
Ü ' ¡ I 

0 60 
• o 

0 75 
0 60 
> v 

0 50 

O 63 

A c e t l r 

C a l d o s . 

V ino . Aguardiente 

LITROS. 

P«tUs. Cent. 

1 04 
1 20 
(i -,i 
i 20 
1 15 
0 95 
0 96 
u so 

8 10 

1 01 

P«í!as. Ciáis. Pailas. Céys 

0 40 
0 30 
0 31 
0 40 
0 81 
0 40 
0 28 
O 28 

3 18 

0 92 
0 78 
1 18 
1 •> 
1. 1« 
0 71 
0 50 
0 41 

6 63 

0 40 0 83 

Carnero. Vaca . Toc ino . 

kilo Jicamos. 

l 60 
1 10 
1 44 
1 51 
l 80 
a i 
1 43 
1 50 

10 41 

1 49 

rta!-s. Cúla. 

56 
10 

73 
80 
10 
OJ 

S 38 

1 40 

I •••i-»-

De tr igo . Decebid». 

K 11.0(1 RAMOS. 

Píselas. Cints. Peseías. Chis. 

2 15 0 04 
2 • 0 03 
2 17 0 02 
1 50 0 0:t 
2 10 a » 
1 49 0 03 
2 17 0 06 
1 75 > a 

16 33 0 21 

i & 0 04 

( I ) Kn el expresado m e s tío w lian vcfUnaifO IraqMfclatim rmperio u tr ie» y |u<a 

0 04 
0 0» 
0 02 
0 03 
» » 
0 02 
0 04' 

Trigo 

Cebada. 

i Precio máximo 

' lik-in iníuiuio.. 

^ ídem máximo . 

I ídem mínimo . 

HECTOLITRO. 

22 

16 

14 

ó 

52 

60 

41 

60 

LOCALIDAD. 

San Martin de Valde¡í;l.<i.i< 

Colmenar Viejo. 

San Martin de Valdeiglesias. 

Alcalá de Henares. 

Madrid 10 de J u l i o de 1NS0.=H1 Jefe dfl ta vdun. i teración provincial do Fomento, Juan Areces. =:V.° Gobernador, Villa verde. 
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Vigilancia,.--Negociado 3.° 
] \ ; . : ándose depositados en este Go

bierno y Sección de Vigilancia, trece pa
gar^ procedentes Je hallazgo, cuyo valor 
y número de oruga *e expresan á conti-
«oiición, los-cuale's se hallan expedidos 
¿favor de D. Francisco Guzmán, he dis
puesto se publique dicho hallazgo eu este 
periódico oficial á tin de que llegue á 
c o l Jocioiieuto de la persona que 82 consi
dere con derecho á aquellos y pueda ] 
hacer la oportuna reclamación eu estas 
oficina* de mi cargo. 

Un-pagarénúm. 459.690, de 2 2 2 5 
pesetas, de 5 de Abril del 83. 

x i c o n e i 

Maund 14 de Ju.io .¡e 18Só.=Kl Go
bernador interino, Antouio de Aranda é 
1 barróla. 

J u i i l ; i p r o v i n c i a l 
i l o I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a , 

d o M a d r i d . 

Extracto dt la ttsibn de 7 deJnlio de 1885. 

Pedir al Sr. Gobernador adopte las 
disposiciones coercitivas que sean preci
sas para que el Ayuntamiento de Alcalá 
instálela escuela de párvulos. 

Conceder liceuoia al Sr. Viilavenle, 
Maestro de Argauda, y á Doña Josefa 

Un pagaré núm. 468.050, de 3.000 t Higares, de Perales de Tajuña 
pesetas, de 30 Junio del 83 

Uu pagaré núm. 463.049, de 5.700 
pesetas, de 30 Juuio del 83. 

Un pagaré núm. 463-529, de 3.950, 
pesetas, de 30 Setiembre' del 83; 

Un pagaré núra. 463.441, de 3.600 
pesetas, de l.° Noviembre del 83. 

Un pagaré uúm. 163.545, de 6 840 
pesetas, de l.° Noviembre del 83. 

Un pagaré núm. 707.561, de 3.600 
pesetas, de 1.° Enero del 84. 

ün pagaré núm. 148.429, de 9.000 
pesetas, de 1." Marzo del 84. 

Uu pagaré núm. 148.428, de 6.000 
pesetas, de 1." Marzo del 84. 

Un pagaré núm. 844 976, de 4.320 
pesetas, de 1.° Mayo del 84 

Un pagaré uúm. 909.365, de 10.667 
pesetas, de 1.° Julio del 84. 

Un pagaré núm. 909.364, de 7.400 
pesetas, de 1.° Julio de! 84. 

Un pagaré núm. 1.092.486, de 13.320 
pesetas, de 1.° Noviembre de! 84. 

Madrid 14 de Julio de 1S85.=E1 Go-
berna lor interino, Antonio de Aranda é 
Ibarróla. 

Los Srcs. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, la Guardia civil y demás 
dependientosde mi Autoridad, procederán 
á la busca de dos caballerías mayores de 
Us señas que á continuación se expresan, 
de la propiedad de D. Malla» Panadero, 
la» males han sido robadas cu la noche 
del 11 del corriente del sitio denominado 
Prado del Espino, término municipal de 
Boadilla del Monte de está provincia. Si 
fuesen habidas, serán puestas á disposi
ción de la Autoridad correspondiente, dan
do eueuta á e.-te Gobierno. 

Señas. 

Un macho capón, cerrado, de alzada 
aiete cuartas y dos dedos, pelo castaño 
oscuro: otro capón, cerrado, de alzada 
siete cuartas meno3 dos dedos, pelo ne-
8 ™ » peceño. 

Madrid 14 de Julio de 1885.=E1 Go
bernador interino, Autonio de Aranda é 
Ibarrola. 

Halláudose depositado á disposición 
^1 Sr. Alcalde de Colmenarejo de esta 
P'OTÍncia 

uu caballo de las señas que 
6 Continuación se expresau. el cual fué 
balado en una propiedad particular de 
*qoel término rauuicipal, iguorandoso 
1°i<m sea su dueño, á pesar de las gestio
n a practicadas, he dispuesto se publique 
e ° este periódico oficial, para que la per-
* ° ü a que se considere cou derecho pueda 

ante el Sr. Alcalde de la meucio-
^ a localidad la oportuna redamacióu. 

Señas. 
Un caballo rojo claro, cerrado, cou 

*%unos lunares blancos en los ccstilln-
calzado de uua mano y uua pata. 

Dar traslado á la Maestra sustituida 
de El Molar, de lu Real ordeu concedién
dola autorización para residir eu el punto 
que la convenga. 

Nombrar Maestros interinos de Fuen-
carral, á D. Joaquín Muñoz de Luna, y 
de Orusco, á D. Saturnino Viilavcrde. 

Modificar ia propuesta hecha para Ca
nicas y para Arruyoinojiuos.por haber 
sido excluido de ordeu del Kectorado 
D. Cecilio Lázaro.Ca irasco, y por ha 
ber sido nombrado para otra escuela Don 
Julián Pccbarroiuui). 

Proponer al Rectorado la sustitucióu 
provisional de Doña Basiiisa de. la Orden, 

j Maestra de Navaicarnero por Doña Ma-
¡ na Lotelo Depnt, eu vista de lu imposi-
• bilidad física tic la primera para couti-
>] nuar ejerciendo el cargo. 

Aprobar la Clasificación de niños y 
niñas para el pago de retribución en Col
menar de.Oreja. 

Oír al Maestro de Fueute el Saz, so
bre reclamaciones hechas porlaJuuta 
local. 

Desestimar el acuerdo del Ayunta
miento de Carabanchel Bajo, que se pro* 
ponía no iugresur eu la Caja provincial 
el importe ue todas las obligaciones de 
primera enseñanza. 

Manifestar al Excmo. Sr. Gobernador 
civii, que debe obiigarse al Alcalde de 
.<i gauda á que traslade una de las escue
las de niños, á local do mejores condi
ciones. 
; Expedir certificado de aptitud para 
¡as escuelas incompletas de toda la pro
vincia, á D. Enrique Fernández. 

Decir al Alcalde de Valdemorillo faci
lite local de mejores cwudicioucs al Maes
tro de Peralejo. 

Pedir antecedentes á los Maestros de 
Fueute él Saz sobre falta de cumplimien
to á las órdenes de esta Junta, sobre pre
sentación de presupuestos y cuentas. 

Informar al Sr. Gobernador que uo 
hay antecedentes eu la Secretaría de es
ta Corporación sobre haber sido ó no re
cogido el título profesional á Doña Ama
lia González Alaiza. 

Quedar enterada de haber sido nom
brada Maestra de Rozas de Puerto Real 
á Doña María Fresnedo. 

Oír á los Maestros de Tielmes sobre 
su aptitud legal á Escuelas de 825 pe
setas. 

Haber visto cau agrado que el Ayun
tamiento de Perales de Tajuña ha esta
blecido la escuela de niños en uu local de 
buenas condiciones. 

Decir al Alcalde de Colmenar de Ore
ja que en el mas breve plazo posible tras
lade uua de tas escuelas de niños á otro 
local que no ofrezca los inconvenientes 
que el en que esta hoy'cstublecida. 

Comuuicar con severa pena á los 
.Maestros dei partido de Torrelagnua, si 

no presentan los documentos que se les 
han pedido, para completar su expediente 
personal. 

Dar traslado al Alcalde de Talamau-
ca, de la orden de la Dirección general, 
disponiendo que no puede obiigarse al 
Ayuntamiento á nivelar el sueldo de la 
escuela incompleta de niños con la de 
niñas. 

Aprobar varias cuentas do habilita
ción del segundo y tercer trimestre del 
último año económico. 

Madtid 9 de Julio de 1885.=E1 Go
bernador, Presidente, Raimundo F. Villa-
verde.=Ei Secretario, Vidal L. Col
menar. 

.kjiUilaimctiWb, 

M a d r i d . 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta las obras de 
derribo y aprovechamiento de materiales 
de la casa uúm. 3 de la Cuesta de ¡a 
Vega, bajo el tipo de dos mil pesetas por 
toda la obra. 

Los lidiadores consignarán previa
mente como lianza provisional la canti
dad de cien pesetas en la Caja general 
de Depósitos ó en la Tesorería de Villa, 
acompañaudo á los resguardos que pro
cedan de Jas mismas ios sellos correspon
dientes al arbitrio municipal establecido; 
y el rematante la definitiva en igual for
ma, do doscientas pes.tas, que le será 
devuelta á la terminación del contrato,' 
previa certificación del Arquitecto muni
cipal de la Sección. 

La subasta ten Irá lugar el día 27 de 
Julio de 1885, á la uua y media de la 
tarde en la sala de remates de la tercera 
Casa Consistorial, Imperial, 10. bajo la 
presideucia del Excmo. Sr. Alcalde ó 
Autoridad en quien delegue. 

Hallándose de manifiesto los pliegos 
de condiciones en esta S.-crctaría, Nogo-
ciado de Sindicatura, de una á tres de la 
tarde, t<>dos los días no feriados que me-
dieu hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 11 de Julio de 1885.=E1 Se
cretario, Rafael Salaya. 

Modelo de proposición verbal. 

D , enterado do las condiciones de 
esta subasta, se compromete á realizar 
este servicio por el tipo de 

C o l m e n a r V i e j o . 

Extracto de los acuerdos lomados por dicha 
Corporación en sus sesiones celebradas du
rante el mes de Mayo último, el cual se 
remite al Excmo. :*r. Gobernador civil de 
la provincia, en cumplimiento de lo que 
dispone el art. luu de la vigente ley Muni
cipal. 

MES DE MAYO DE 1885. 
Día 10. 

En este día se ha celebrado ante la 
Corporacióu muuicipal el escrutinio ge-
ueral de proclamación de Concejales elec
tos en los días 4, 5 y 6 de este mes. 

Sesión ex'raordinaria del dia 17. 

Tuvo por objeto acordar, cu unión de 
los asociadas á la Corporación, el medio 
d cubrir el encabezamiento general do 
con-uinos para 1885 86, acordando inten
tar el encabezamiento parcial ó gremial, 
invitando á los gremios por término de 
diez días, y que si dicho medio uo diera 

resultado en todo ó eu parte do los ramos, 
se proceda al arriendo cou venta libre de 
los derechos asignados á las especies y 
recargo municipal del 70 por 100, acor
dado ya en presupuesto. Que si tampoco 
las subastas de arriendo dieren vesuitado 
respecto algún ramo, se convoque nue
vamente á ios asociados para acordar lo 
que proceda. V que eu cumplimiento del 
acuerdo tomado en primer término, se 
convoque inmediatamente á los gremios 
por anuucios y pregón, á fin de que en 
el término de diez uias soliciten, si lo tie
nen por conveniente, los encabezamien
tos paicíales y respectivos, acudiendo por 
medio de comisionado autorizado á for
malizar con este Municipio el oportuno 
coutrato. 

Sesión ordinaria del dia 17. 

Aprobar por unanimidad el acta de la 
anterior. 

Quedar enterada la Corporacióu de ia 
comunicación dé la Administración de 
Propiedades é Impuestos de la provincia, 
en resolución del expediente entablado 
por D. Bartolomé Gallo, á nombre de 
este Ayuutamiento. para que se dicte uua 
Real ordeu de excepción de desamortiza
ción de la dehesa de Navalvillar, y que 
se la declare de aprovechamiento veci
nal, así como de haberse dispuesto por la 
Direccióu general que esta Corporación 
proceda en el término de sesenta días á 
instruir nuevo expediente de excepción 
por haberse extraviado el incoado eu el 
año de 1860; que se haga saber á D. Bar
tolomé Gallo, que no es suficiente para 
acreditar su personalidad y apoderatnien-
to el documento que ha presentado; y 
finalmente, que uo es competencia de di
cho centro superior sino del Ministerio de 
Fomento la suspensión de la subasta de 
pastos solicitada. 

El Ayuntamiento, en su vista, acordó 
que se notifiquen y dé copia de citada 
comunicación á D. Bartolomé Gallo, y 
que se proceda sin levantar mano á la 
iustruccióu de nuevo expediente de ex
cepción á favor de la dehesa de Naval
villar, que la Dirección general ordena. 

Se acordó incluir en ia lista de veci
nos pobres, para la asistencia médico 
farmacéutica gratis á los vecinos Este
ban Collado y León Vallejo, por hadarse 
enfermos y haberlo asi solicitado 

Se acordó igualmente que se expidan 
las certificaciones de amillaramiento que 
solicitan los vecinos Saturuino Sancho y 
Cipriano Bañuelos, para formar expe
dientes posesorios. 

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
tomados en sesiones del mes de Abril. 

Se aprobó igualmente el presupuesto 
de gastos é ingresos que ha formado el 
señor Alcalde Presidente, para atender á 
las obligaciones carcelarias de este par
tido judicial eu todo el año económico le 
3885 á 1886, así como el reparto que 
acompaña de su importe entre toi s los 
pueblos del partido, acordando se ••onvo-
quen á los comisionados r e p r e g u n t e s 
de los Muuicipios para el día 8 de ' r ú o 
próximo á las once de la mañaua en la 
Casa Consistorial, y se les entere de su 
contenido, á fin de que presten su con
formidad ó expongan las observaciones 
que tuvieren por couveuiente. 

Que eu vista de la comunicación de 
Gobierno de la provincia, se celebre su
basta pública á fin de enajenar la leña 
que eu este Ayuntamiento existe deposi
tada . procedeutes wue denuucias hechas 
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por ta Guardia civil, acordándose que 
dicha subasta tenga efecto el día 12 del 
próximo mes de Julio, previo los anun
cios correspondientes. 

Se acordó proceder al arriendo en 
pública subasta de los derechos de de
güello en el Matadero de la villa, estable
cidos como arbitrio municipal para el año 
económico inmediato y bajo el tipo de 
3.000 pesetas. 

Nombrar en comisión de la Corpora
ción á los Concejales D. Sandalio Villas, 
D. Manuel Puente y D. Julián Vicente, 
para que eu unión del Sr." Presidente 
busquen dos locales que reuuau condi
ciones para instalar las Escuelas de ni
ñas á cargo de las Maestras Doña Dolo
res Madrid y Doña María Santamaría, y 
que celebren los oportunos contratos con 
sus duf ños por el mayor tiempo que sea 
posible, siempre que el precio y demás 
coudiciones sean compatibles cou los in
tereses municipales. 

Y finalmente, se trataron asuutos re
ferentes á la Administración del Pósito 
de esta villa, acordándose conceder el 
préstamo de 47ó pesetas por término de 
uu año que solicita el labrador vecino de 
esta villa Anastasio Arias. 

Cuyo extracto fué aprobado por el 
Ayuntamiento en su sesión celebrada 
ayer. 

Colmenar Viejo29 de Junio de 1885.= 
El Alcalde, Lorenzo Mansilia.=El Se
cretario habilitado, Tiburcio Lázaro. 

ProtideRCias judtcítiles; 

calle de la Ballesta, núra. 13, piso se
gundo. 

Madrid 11 de J u l i o d e l 8 8 5 . - V . ° B . C = 
José M. Zapata =*El actuario, Domingo 
Vázquez Mon. 53 

JUZGADOS MUNICIPALES 

V i Ha v i c i o s a d o O d ó n . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

municipal de esta villa, dictada en los au
tos de juicio verbal civil coutra Gregorio 
Torres y Fernández, sobre reclamación 
de cantidad, se saca á pública y judicial 
subasta, por término de veinte días, ia 
siguiente tinca urbana: 

Una casa de planta baja, sita en esta 
población, cal.e de la Cuesta, n&m. 12, de 
de setecieutos veinticinco pies superficia
les, equivalentes á doscientos uu metros y 
sesenta y seis centímetros: liúda al Norte 
ó izquierda cou Tomás Garrido; Meuiodía 
o derecha con Jostfa Montero; Saliente ó 
espalda con la ursina, y Pouiente ó fren
te con la citada calle. 

El remate tendrá lugar el día 17 de 
Agosto próximo, á las doce de su maña
na en la sala audiencia de este Juzgado, 
eu e¡ cual no será admisible postura que 
no cubra las dos teiceras partes de tres
cientas nueve pesetas y treiuta y siete 
céntimos. 

Villaviciosa de Odón 10 de Julio de 
1885.=V.° B.°^El Juez municipal, Juau 
Medrano. = El Secretario, Juau Tun
didor. 

nes que estará de manifiesto en esta ofi
cina, todos los días no feriados, desde la» 
diez de la mañana á las tres de la tarde. 

Madrid 14 de Julio de 1885.=E1 Ad
ministrador, J e t e , Francisco Echagüe. 

puesto de contrata de 610.566 p e 3 e t a 

céntimos. ^ 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

X>©iegr&ei<5u d e l B a n c o d e EQs 
I » : n " i : i p a r a l a r e c a u d a c i ó n 
d o c o n t r i b u c i o n e s d o l a pro 
v i a e i a «le M a d r i d . 

H o s p i c i o . 
D. Felipe Peña Costalago, Magistra

do de Audiencia territorial de fuera de 
Madrid, y Juez de instrucción del distri
to del Hospicio de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Crisóstomo Burguillo 
y Celle, hijo de Antonio y Cristina, na
tural y vecino de esta Corte, de 34 año?, 
soltero, jornalero, cuyo paradero se ig
nora, para que en térmiuo de cinco días 
comparezca en este Juzgado á evacuar 
cierta diligencia en causa criminal que 
contra él se instruye por hurto á Maxi
mino Enríquez; previniéndole que de no 
verificarlo se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo cito y llamo á la mujer en 
cuya compañía vive dicho procesado, 
para que dentro del expresado término 
comparezcan en el propio Juzgado á 
prestar declaración eu la misma causa; 
bajo apercibí miento de lo que haya».ugar. 

Madrid 11 de Julio de 1885.=Felipe 
Peña.= El actuario, Federico Garnacha y 
Jiménez. 

P a l a c i o . 

Kn virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera iustaucia del distrito de Pala 
ció de esta capital, dictada eü los autos 
de quiebra de D. Severiano Alcalde y Ya 
güe, se convoca á todos los acreedores 
del mismo para que se sirvan concurrir 
á la jutta que se ha de celebraren dicho 
Juzgado el día 28 del actual, á las diez de 
su mañaua, á fin de proceder al nombra
miento de Síndicos; advirtiéndose que los 
justificantes de sus créditos se habrán de 
presentar previamente al Juez Comisario 
D. José Pérez Gayoso 

La subasta se celebrará en los terca,, 
nos prevenidos por la instrucción d f t ^ 
de Marzo de 1852. en Ma irid, ante \ x 

Dirección general de Obraa públicas, 
tuada en el local que ocupa el Ministerio 

l l d o O b r a s 1 de Fomento, y en Ovielo ant*el Gob*. 
D i r e c c i ó n ^ l : " a l 1 n a d o r de la provincia; hallándose ^ 
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 b o g n t 0 3 de manifiesto para conocí. 
miento del público, el presupuesto, co* 
diciones y planos correspondientes. 

K¡.centrándose vacante la plaza de 
Recaudador de contribuciones de la pri 
mera zcua del distrito del Centro de esti 
Corte, que compone los barrios déla Puer 
ta del Sol, Descalzas, Abada, Postigo y 
Jacometrezo, se auuucia que los que as
piren á obtenerla pueden presentar sus 
iustaucias dirigidas al limo. Sr. Delegado 
general del Banco de España para la re-
caudacióu de contribuciones, por conduc
to del de Madrid, cuya oficina está sita 
en la ca le de Atocha, núm. 32, princi
pal derecha, en el término de diez días; 
en la inteligencia de que el cargo trimes
tral es próximamente de 248.00U pesetas, 
que la fiauza asignada asciende á 45.000 
pesetas nominales de ta Deuda amortiza-
ble al 4 por 100, ó el pape', del Estado de 
cualquiera otra Deuda que pueda com
prarse con las 45.000 pesetas efectivas, 
y que la retribución del cargo será 50 
céntimos de peseta por cada 100 pesetas 
que ingrese el Recaudador. 

Madrid 12 de Julio de 1885.=E1 De 
legado, José Faraón Saavedra. 

i ; i<>i - ¡ . - a Racional del 
Lini»>ro. 

habitante en la 

El 17 del próximo mes de Agosto 
a las doce de la mañana, tendrá lugar 
eu esta Fabrica ia subasta pública para 
enajenar las costillas ó cubiertas de las 
resinas de papel, de cartones y de car
tulinas, como asimismo ios pedazos de 
cuerda de cáñamo que resuteu inapro
vechables en la misma duraute los años 
económicos de 1885 86 á 1889 90. 

Lo que se auuucia al público para el 
que quiera interesarse en su adquisición 
puede pasar ¿ ver el pliego de .condicio-

Ku virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 4 del actoal, esta Dirección ge
neral ha señalado el día 17 del próximo 
mes de Agosto, á la uua de la tarde, pa-. 
ra la adjudicación en pública subasta de 
las obras de la carretera de tercer orden 
de Sama do Langreo á Mieres, por su 
presupuesto de contrata de 576 070 pese
tas 25 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid, ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y eu Oviedo, ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ambos 
puutos de manifiesto para conocimieuto 
del público, el presupuesto, condiciones 
y pianos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán eu 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase 11.*, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previameute como garautia 
para tomar parte eu la subasta será de 
28.900 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública, al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documeuto que acredite haber realizado 
el depósito, del medo que previene la re
ferida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposicioues iguales, se celebrará úni
camente entre sus.autores una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que uo bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 6 de Julio de 1885.= El Di
rector general, E. Pérez Hernáudez. 

Modrlo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 6 de Julio 
ú timo, y de lus condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la carre
tera de Sama de Langreo á Mieres (Ovie
do), se compromete tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo lijado; pero adviniendo quesera 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
eu pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el propoueute á 
la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Las proposiciones se presentarán 
pliegos cerrados, en papel sellado 
clase 11. a , arreglándose exactamente 
adjunto modelo, y la cantidad que ha ¿ t 

c nsiguurse previamente como garau^ 
para tomar parte en la subasta será <J. 
30.Q00 pesetas eu ^dinero ó accione* de 

caminos, ó bien eu efectos de la Deuda 
pública, al tipo que les está asiguado por 
las respectivas disposiciones vigente-
debiendo acompañarse á cada pliego -i 
documento que acredite haber realiiaj0 

el depósito, del modo que previene la re
ferida instrucción. 

Eu el caso de que resulten dos ótuái 
proposicioues iguales, se celebrará unic». 
mente eutre sus autores una segunda li. 
citación abierta en los térmiuos prescrito! 
por la citada instrucción, siendo la pri* 
mera mejora por lo menos de 1.000 prie
tas, quedando las demás á voluntada* 
¡os imitadores, siempre que no bajeo le 
100 pesetas. 

Madrid 6 de Julio de 1885 =E1 Di-
rector general, K. Pérez Hernández. 

Modelo de -proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 6 de Julio 
último, y de las condiciones y reqoisitoi 
que se exigen parala adjudicacióueo 
pública subasta de las obras de los trozo» 
6.°, 7.° y 8.° de la sección de Pito á Ci
llero, carretera de Rivadesella á Cauero 
(Oviedo), se compromete tomar aso car
go la construc-ióu de las mismas,con 
estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condicioues, por la cantidad de.... 

(Aquí la proposicióu que se haga, »<-• 
mitieudo ó mejorando lisa y llanameu» 
el tipo fijado; pero advirtiendo que 
desechada toda propuesta en qne no * 
exprese determinadamente la cauüiit 
en pesetas y céntimos, escrita en letf»-
por la que se compromete el proponeo* 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

A nuncio. 

Eu virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 4 del actual, esta Dirección ge
neral ha señalado el día 17 del próximo 
mes de Agosto, á la una de la tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de ios trozos 6 °, 7.° y 8.° de la 
seccióu de Pito á Cañero, en la carretera 
de Rivadesella á Cañero, por su presu-

S A N T A MARIA MAGDALENA-

S n CIEn AO ESPECIAL MINERA. 

Con arreglo al art. 18 del réglame1»9 

de esta Sociedad y 21 de la ley & ^ 
ñas, se requiere por primera vez y ^ 
mino de quince días, á D. Fermio Ga&** 
rrez, para que abone al Sr. Tesoro 
Excmo. Sr. D. Federico Hoppe. 4 ° e T , f # 

calle de San Bernardo, núm. 28, P**° lf 
guudo izquierda, el dividendo nú^ ' 
importante cinco peaetas, c r r e s p » 0 ^ 
te á media acción compuesta de lo* ¿ 8 * 
tos, el cuarto de la acción nüm. llá f ° 
primero de la 110, más IOJ gastos de** 
auuncio. 

Madrid 13 de Julio de 1 8 8 ó . * B I ^ 
Bidente, José Martíu Pedrero. 

MADRID: 1881 . - K s e u - U legran** 


